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Intendencia
Rafaela, 12 de Julio de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 287.722/3 - Fichero N° 76 - Tomo 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 49.073 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de
controladores de tránsito, cabezales y demás elementos necesarios para la instalación de una intersección
semaforizada en la encrucijada de Bv. Lehmann, Avda. Gabriel Maggi y Av. Emiliano Cerdán.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 05 de Junio de 2019, se presentaron cuatro
ofertas correspondientes a las siguientes Firmas: DAVICINO S.A., CAMPO MARTÍN, ELECTROMECÁNICA
TACUAR S.R.L. Y TECNOTRANS S.R.L.

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por la Dirección de Compras
surge que todos los oferentes cumplen con la documentación solicitada.

Del informe técnico realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano se desprenden los
ítems de las ofertas que cumplen con los requerimientos solicitados.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación por ítems.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Adjudícase a la Firma DAVICINO S.A., con domicilio en calle Av. Angela de la Casa N" 542 de la ciudad
de Rafaela, la adquisición de:
- 5 Columnas rectas para peatonales/cabezales c/especificaciones (3 m 2,4 m libre) por la suma de Pesos Cuatro Mil
($ 4.000.-) cada una, lo que hace un total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-), pagaderos a los treinta (30) días de
fecha de factura de los materiales efectivamente entregados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° del Pliego
de Bases y Condiciones Generales del Decreto N° 49.073.

Art. 2.°).- Adjudícase a la Firma 3CAM DE CAMPO MARTÍN, con domicilio en calle Juan López Caula N°2691 de
la ciudad de Rafaela, la adquisición de:
- 4 Columnas con pescante 4 m simple c/especificaciones (140 mm base; 90 mm final) por la suma de Pesos Veintidós
MlLQuinientos ($ 22.500.-) cada una, lo que hace un total de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000.-) pagaderos a los
treinta (30) días de fecha de factura de los materiales efectivamente entregados, de acuerdo, con lo establecido en el
artículo 5.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales del Decreto N° 49.073.

Art. 3.°).- Adjudícase a la Firma ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L., con domicilio en calle Padilla N"2434 de
la ciudad de Santa Fe, la adquisición de:
- 4 Sem/vehicular 2x200 + Ix300(mm) + Óptica/Leds por la suma de Pesos Veintiséis Mil Quinientos Sesenta y Cinco
($26.565.-) cada uno.
- 4 Sem/vehicular 3x200 (mm) + Ópticas de Leds por la suma de Pesos Veinticuatro Mil Trescientos Sesenta y Cinco
($ 24.365.-) cada uno.
- 1 Equipo controlador electrónico (32 salidas) por la suma de Pesos Ciento Dos Mil ($102.000.-).
- 11 Lateral (simple) * 114 mm por la suma de Pesos Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco ($ 2.145.-) cada uno.
- 6 Lateral (simple) * 101 mm por la suma de Pesos Dos Mil Ciento Cuarenta y Cinco ($ 2.145.-) cada uno.
- 3 Tope 101 (+ tapa para columna) por la suma de Pesos Tres Mil ($ 3.000.-) cada uno.
- 4 Basculante *90 por la suma de Pesos Tres Mil Ciento Treinta y Cinco ($ 3.135.-) cada uno.
Todo ello haciendo un total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO
($ 363.725.-) pagaderos a los treinta (30) días de fecha de factura de los materiales efectivamente entregados, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales del Decreto N° 49.073.
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Ait. 4.°X- Adjudícase a la Firma TECNOTRANS S.R.L., con domicilio en calle Av. Moisés Lebensohn N° 1081 de la
ciudad de Bella Vista, la adquisición de:
- 12 Semáforos peatonal leds (blanco y naranja excluyente) por la suma de Pesos Dieciséis Mil Novecientos
Cincuenta ($16.950.-) cada uno, lo que hace un total de PESOS DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS
($ 203.400.-) pagaderos a los treinta (30) días de fecha de factura de los materiales efectivamente entregados, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales del Decreto N° 49.073.

Art. 5.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 49.073.

Art. 6.°X- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Desarrollo Urbano.

Art. 7.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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